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Tema: IPES – Seguimiento, diagnóstico territorial y verificación.   

 

Localidad Los Mártires 

Barrio Paloquemao 

Lugar Paloquemao – alrededores 
de la plaza de mercado  

 

 Fecha: 

D M A 

08 04 2026 
 

 
Hora inicial:  01:00 p.m. 
 
Hora Final: 06:00 p.m.  

 

Responsable de la actividad Juan Carlos Romero Morales  

Cargo Coordinador Territorial 

 

                          Actividades a realizar                                                   Marque con (x) 

RECORRIDOS  X 
PRE-CONTEO  X 
OBSERVACIÓN TERRITORIAL  X 
MESAS DE TRABAJO   
JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y/O PEDAGOGÍA X  
IDENTIFICACIÓN, REGISTRO, CARACTERIZACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS   
JORNADA DE OFERTA DE SERVICIOS  
ACOMPAÑAMIENTO DE ACTIVIDADES DISTRITALES  
JORNADA DE SEGUIMIENTO X 
ATENCIÓN PSICOSOCIAL   

 
 

 
1. Desarrollo de la actividad: 

 
 
Objetivo de la jornada 

 
Realizar seguimiento territorial, identificación y análisis de las dinámicas actuales de ocupación del 
espacio público por parte de vendedores informales y actores comerciales en el sector de 
Paloquemao. 
 
 
 
DESARROLLO  
 
Siendo horas de la tarde, el equipo territorial del IPES hace presencia en el sector de Paloquemao, 
con el fin de realizar recorrido de verificación, identificación y seguimiento a los vendedores informales 
ubicados en los alrededores de la plaza de mercado. 
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Durante el recorrido se evidenció una alta ocupación del espacio público, así como múltiples 
problemáticas asociadas al desorden en la organización de los vendedores informales. De acuerdo 
con lo manifestado por los mismos, esta situación se presenta a raíz de una acción popular en el 
sector, indicando que la Alcaldía habría autorizado su ubicación en el separador vial. 
 
A partir de lo anterior, se observa que los vendedores se han expandido de manera desorganizada, 
ocupando incluso un carril vehicular en sentido de bajada desde la Avenida Caracas hasta la Carrera 
30, generando afectaciones directas en la movilidad del sector. 
 
HALLAZGOS Y SITUACIONES EVIDENCIADAS 

 
✓ Ocupación indebida de un carril vehicular por instalación desorganizada de vendedores 

informales.  
✓ Uso inadecuado del separador vial como zona de comercialización.  
✓ Afectación a la movilidad vehicular y peatonal.  
✓ Instalación de carpas en paraderos del SITP, dejándolos inhabilitados para su uso.  
✓ Expansión del comercio formal hacia el espacio público debido a:  

• Presencia de comerciantes mayoristas que estacionan camiones en vía pública.  

• Comercialización directa desde los vehículos.  

• Afectación a comerciantes formales, quienes manifiestan verse obligados a salir al 
espacio público para exhibir sus productos.  

✓ Presencia de habitantes de calle en zonas previamente recuperadas, donde, según 
manifiestan los vendedores, se permite su permanencia incluso con uso de elementos como 
vallas de carácter institucional.  

✓ Inconformidad por parte de vendedores informales frente a la falta de control y regulación en 
el sector.  

✓ Problemática ambiental por manejo inadecuado de residuos sólidos, especialmente por parte 
de comerciantes de flores, quienes disponen los residuos sin embolsar, generando 
contaminación visual y dificultades en la recolección por parte de la empresa de aseo.  

 
MANIFESTACIONES DE LA COMUNIDAD 
 

✓ Los vendedores informales manifiestan estar de acuerdo en participar en una mesa de trabajo 
interinstitucional, con el fin de generar acuerdos que permitan una adecuada organización 
del espacio público.  

✓ Comerciantes formales expresan afectaciones económicas y operativas derivadas de la 
ocupación del espacio público.  

✓ Personal de la empresa de aseo solicita apoyo institucional para regular la disposición de 
residuos y promover su adecuada clasificación.  

 
 
En el marco del seguimiento territorial, se tiene en cuenta que en el sector se ha identificado la 
presencia de 38 vendedores informales, desagregados en 26 vendedores vigentes, 4 para 
actualización de información y 8 por caracterización. 
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No obstante, en la vigencia actual se evidencia que esta población se encuentra ubicada de manera 
desorganizada y con un inadecuado aprovechamiento del espacio público, presentando 
expansión hacia zonas no permitidas como el separador vial y el carril vehicular. 
 
Esta situación ha generado afectaciones significativas en la movilidad, el tránsito peatonal, el uso 
adecuado del espacio público, la operación del transporte público y la dinámica del comercio formal, 
evidenciando una pérdida de organización territorial y la necesidad de fortalecer acciones de 
control y regulación en el sector. 
 
RECOMENDACIONES 
 

✓ Realizar una jornada interinstitucional de alto impacto (IVC) para la recuperación y control 
del espacio público.  

✓ Convocar una mesa de trabajo con vendedores informales y comerciantes formales.  
✓ Implementar acciones de control sobre:  

• Ocupación del carril vehicular  

• Uso indebido de paraderos del SITP  

• Comercialización desde vehículos  
✓ Fortalecer procesos de cultura ciudadana en el manejo adecuado de residuos sólidos.  
✓ Reforzar el seguimiento a zonas recuperadas para evitar su reocupación. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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2. Compromisos / Responsables / Fechas 

 
 

1. Gestionar y coordinar una jornada interinstitucional de alto impacto (IVC) para la recuperación y 
control del espacio público en el sector de Paloquemao. 
Responsable: Entidades de control 
Fecha: Posterior a la jornada. 
 

2. Convocar y desarrollar mesa de trabajo con vendedores informales y comerciantes formales 
para establecer acuerdos de organización del espacio público. 
Responsable: Entidades de control 
Fecha: Posterior a la jornada. 
 

3. Realizar seguimiento y control a la ocupación indebida del carril vehicular y el uso del separador 
vial. 
Responsable: Entidades de control 
Fecha: Permanente  
 

4. Verificar y controlar el uso indebido de paraderos del SITP, garantizando su funcionalidad. 
Responsable: Entidades de control. 
Fecha: Permanente  
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5. Implementar acciones de sensibilización frente al manejo adecuado de residuos sólidos por 

parte de comerciantes del sector. 
Responsable: Entidades de control.  
Fecha: Permanente. 

 
6. Reforzar el seguimiento a zonas recuperadas para evitar su reocupación por vendedores 

informales y habitantes de calle. 
Responsable: Entidades de control.  
Fecha: Permanente  

 
 

 

3. Diligenciamiento Asistencia 
 

Nombre Entidad Correo402  Teléfono Firma 
 

Gloria Rodríguez Muñoz 
 

 
IPES 

 

Glo_maryubebes@hotmail.com  
 

300 332 1370 
 

 
ALEXANDER NIÑO 

 

 
IPES 

 
alexn7883@hotmail.com  

 
301 415 6007 

 
 

 
 Luis Gordillo 

 

 
IPES 

 
Montanaeduardo425@gmail.com  

 
305 801 6657 

 
 

 
Carlos Andres Garcia Serna 

 

 
IPES 

 
Carlosandresgarciaserna@gmail.com  

 
310 829 7314  
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